



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03752/INFOEM/IP/RR/2018

Resumen del voto: El presente voto particular señala que en todo momento debemos ajustarnos a lo que establece la normatividad que nos rige como Órgano Garante, por lo que debemos allegarnos de los elementos en específico de cada caso en concreto y apegar el sentido de la resolución con éstos, de modo que el cuerpo de la resolución guarde congruencia con el sentido de la misma. Así, damos cabal cumplimiento a los principios de certeza y legalidad.
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I. [bookmark: _Toc531605888]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el día seis (6) de diciembre de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por ----------------------------------------------------- en contra de la falta de respuesta de la Ayuntamiento de Tultitlán  , procedimiento al que se le asignó el número de expediente 03752/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución puntualmente determina SOBRESEER los recursos de revisión por quedarse sin materia, en términos del Considerando QUINTO.
 
3. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente voto particular. 

II. [bookmark: _Toc531605889]Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública.

4. Se solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente: 
““Expediente tecnico y financiero que incluya a detalle la ubicacion de las obras realizadas,, costo, quien las realizo, fechas y polizas de cheque en su caso de las obras con numero de actas FISMDF-010-2017, FISMDF-011-2017? Denominadas Construccion de Red o Sistema de Agua Potable, varias calles Colonias Solidaridad 1? 2 y 3 secciîon; asi como la fecha de conclusiôn de las mismas.” (Sic)

5. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar contestación a la solicitud de información pública que nos ocupa. 

6. Inconforme con la negativa de la atención a la solicitud de información, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose de la omisión de entregar la información solicitada, venciéndose el término legar para dar respuesta. 

7. Posterior a ello, el SUJETO OBLIGADO  en su Informe Justificado informó que el número de actas FISMDF-010-2017, FISMDF-011-2017, no se encontraban contempladas dentro de sus registros, por lo tanto no contaba con información alguna al respecto.

8. Así pues, la Ponencia encargada de presentar el proyecto de resolución manifestó que derivado de las manifestaciones realizadas por el SUJETO OBLIGADO y al tratarse de hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en sus archivos ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

9. Y en consecuencia, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; situación que no comparto y es el motivo por el cual formulo el presente voto particular.

III. Del sobreseimiento.

10. La ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 192 establece lo siguiente: 
 Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

11. Contrario a lo que establece la Ponencia resolutoria, el presente proyecto de resolución debió SOBRESEERSE  en virtud de que el SUJETO OBLIGADO responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia y no así por que Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

12. Por lo anterior debemos tomar en cuenta los siguientes elementos: 
1.-El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
13. El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable, es el Ayuntamiento de Tultitlán.

14. El segundo elemento se actualiza toda vez que existió una omisión de atender la solicitud de información por parte del SUJETO OBLIGADO, siendo esta una negativa de la información, la que se configura como el acto del presente recurso de revisión.

15. Mientras que el tercer elemento normativo que compone la fracción III del artículo 192, se actualiza al momento en que Informe Justificado el SUJETO OBLIGADO indicó que el número de actas no se no se encontraban contempladas dentro de sus registros, por lo tanto no contaba con información alguna al respecto, es decir, el SUJETO OBLIGADO revoco su respuesta inicial, ya que al cambiar su repuesta, esto es  de una negativa a señalar que no contaba con la información.

16. Es con esto que finalmente se cumple con lo que establece el precepto legal citado, en razón de que con el análisis del presente recurso.

17. Por lo anteriormente referido es que el presente recurso de revisión en efecto, debió ser sobreseído tal como fue señalado, más no con la fracción V que invoca la Ponencia, sino con la fracción III puesto que he expuesto que cumple con los elementos normativos.

18. Considero firmemente que se debió SOBRESEER el presente recurso de revisión bajo la causal de la fracción III, en razón de que el SUJETO OBLIGADO revoco su respuesta inicial.
IV. [bookmark: _Toc531605890]Conclusión.

19. Al momento de elaborar un proyecto de resolución, se deben tener presentes todos los elementos que son aportados, tanto por el Sujeto Obligado como la parte recurrente, en razón de que todos son importantes para el correcto desarrollo del proyecto y, en base a ello pueda éste Órgano Garante determinar la forma en que será aprobado, toda vez que si bien es cierto el sentido de la resolución es la misma, es decir, un sobreseimiento, la causal que dio origen no corresponde con las actuaciones que fueron vertidas a lo largo del procedimiento.


JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(RÚBRICA)
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